
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00553-00 (sucesión) 

 

Se ordena a la parte interesada estarse a lo dispuesto en el numeral cuarto de la 

sentencia proferida en esta misma fecha.  

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 

 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
(2) 
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